
de reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro de estas cartas se encuentran archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O  I

“RESOLUCIÓN:

Primero. Declarar a la empresa Frutos Quintana, S.L., con CIF B06284897 decaída en su
derecho al cobro de la subvención pendiente por importe de 1.682,83 € (mil seiscientos
ochenta y dos euros con ochenta y tres céntimos).

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009; DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

A N E X O  I I

“RESOLUCIÓN:

Primero. Declarar a la empresa T.E.M. Prisa, S.L., decaída en su derecho al cobro de la subven-
ción pendiente, por importe de 3.606,08 € (tres mil seiscientos seis euros con ocho céntimos).

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009; DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
renuncia en el expediente n.º ED-0063/2009, de subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010081287)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de renuncia al interesado,
Restauración Huerta Rosales, S.L., de solicitud de documentación, relativa al expediente ED-
0063/2009, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de
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calidad en la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 26 de octubre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Aceptar la renuncia y declarar concluso el procedimiento de solicitud de subvención corres-
pondiente al expediente ED-0063/2009.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente el recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y
Empleo, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Mérida, a 26 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009; DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en expedientes de subvención para el fomento del empleo
de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2010081288)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a los interesados, relativa a los
expedientes de subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud de subvención.
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